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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Ancal ...

15 pesetas.
ie —
6« —

Lea suscripciones se solicitarán de ir Di'reció* toi 
fisgar PigwatelH, calle Pi<n6telU, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositario 
de Fondos Provinciales (Diputoción Provincial)

Los números que ee reclamen después de transcu
rridos cuatro diat desde su publicación sólo se ser 
▼irán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
a»o corriente; 6'75 ptaa., loe del aflo anterior, y d» 
otros afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada annadt 

e documento que se inserte, l’s# pesetas. Al origina! 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta por caos 
inserción. •

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo ir nurrtardt' 
previo abono o cuando haya persona en la capital <u* 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está pieta 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplBt 
del Bo l i t ix respectivo como comprobante, siendo «< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«n 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión de$ 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en U i» 
prenta del Hogar Pignateüi.

BOLETIN OF1CIA1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

fesn PERIODICO SR PUBLICA $ODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
lOLXTfx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l x t íx , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariaa y «
> ¡torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe vsia: 

días de su promulgación, si en eHaa no se dispusiese otra eoaa. (C-. 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital i< 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cusir*. 
iMau después para loe demás pueblos de la misma provincia. (Ley 61" 
> de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Clasificando las infracciones de los preceptos del Có
digo de la Circulación, cuyas sanciones compete a ca
da uno de los Ministerios de la Gobernación, Industria 

y Comercio y Obras Públicas.
Excmos. Sres.: Dispuesto por Decreto de esta Pre

sidencia del Gobierno, de fecha 4 de diciembre de 1941, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado del 10 de 
enero de 1942, se transfieran a los Gobernadores civi
les la facultad de sancionar determinadas infracciones 
a los preceptos del Código de Circulación, por esta 
Orden se clasifican, según el articulado del mismo, las 
infracciones cuya sanción compete a cada uno de los 
Ministerios de la Gobernación, Industria y Comercio y 
Obras Públicas.

En su consecuencia,
Esta Presidencia del Gobierno se ha servido dis

poner: ■
Artículo l.° Serán sancionadas por los Goberna

dores civiles las infracciones a los siguientes artículos 
del Código de la Circulación:

Artículos 17, 18, 19, 21,-22, 23, 25, 26, 27, 30, 31, 
34, 36, 38, 44, 45, 48, 54, 60 y 64, todos ellos del ca
pítulo II, titulado «Normas generales de la Circulación».

Los artículos 66, 67, 68 y 69 del capítulo III, titula
do «Circulación de peatones.—Circulación de anima
les sueltos o en rebaño».

Los artículos 80, 81 y 86 del capítulo IV, titulado 
<De la circulación de vehículos de tracción animal».

Los artículos 90, 91, 29, 94, 95, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104 y 105 del capítulo V, titulado «De la 
circulación de automóviles».

Los artículos 133, 134 y 135 del capítulo VII, titulado 
«De la circulación de bicicletas y vehículos análogos».

Los artículos 143, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 
153 y 154 del capítulo IX, titulado «Del alumbrado de 
los vehículos».

Los artículos 178, 181, 182, 184 y 193 del capítulo 
XII, titulado «Servicios públicos y urbanos para viaje
ros»; y

El artículo 303 del capitulo XVIII, titulado «Dispo
siciones transitorias».

Artículo 2.° Serán sancionadas por las Jefaturas de 
Industria las insfracciones a los siguientes artículos 
del Código de la Circulación:

Artículos 253 y 254 del capítulo XV, titulado «De la 
tramitación para la matrícula de un automóvil y de los 
reconocimientos sucesivos».

Artículo 2.° Serán sancionadas por las Jefaturas de 
Obras Públicas las infracciones a los siguientes artícu
los del Código de la Circulación:

Artículos 29, 32, 37, 39, 41, 47, 49, 51, 52, 55, a> 
58, 59 y 61 del capítulo II, titulado «Normas generales 
de la circulación». ,

Artículos 70 al 73 del capítulo III, titulado «Circula
ción de peatones.—Circulación de animales sueltos o 
en rebaño».

Artículos 84, 85 y 88 del capítulo IV, titulado «Da 
la circulación de vehículos de tracción animal».

Artículos 98 (Adelantamiento en caso de accidente) 
y el 106 del capítulo V, titulado «De la circulación de 
automóviles».

Los artículos 161, 162, 164, 165, 165 y 168 del ca
pítulo X, titulado «De la circulación en pruebas y en 
transportes». " . . ,

Artículo 177 del capítulo XII, titulado «Servicios pú
blicos urbanos para viajeros».

Artículos 205, 206 y 208 del capítulo XII1, titulado



394 BOLETIN QFICIAE

>Transportes colectivos de viajeros y servicios públi
cos de transportes de mercancías».

Artículos 2'J9, 232, 249 y 272 del capitulo XIV, titu 
lado «De las condiciones que deben reunir los auto
móviles para que sea permitida su circulación».

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1942.—P. D., el Subse

cretario, Luis Carrero. i
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, Indus

tria y Comercio y Obras Públicas.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 52, 

de fecha 21 de febrero de 1942).

SECCION CUARTA
Núm. 863

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza .

(Conclusión: Véase B. O. núm. 53)

A D. José Milgusl La1)orda: Un campo mito en 
día partida de “Valdernanca”, dé este término, 
'de cabida 1'4 área4 20 centiáreas, que linda :.pór 
di Norte, c*o>n María Abadía; portel Sur,, cioíni ca
mino del atajo; pór el Estei, con Oionísio La,- 
Iborda, y por di Oeste., dom camilno ViaMenranca.

A D Julián Miguel Labordla: Un Campo shto 
en la partida’dle “Waírata”, de ^ste termino, 
dé cabida 72 áreas 50 ae'ntiiárea|s|, que linda: por 
el Norte, con Manuel Algas; por el Sur. con 
Julián Miguel; por (el Este, don Domingo Abadía, 
y por di Oesite, con Julián Miguel

A D. Toriibia Miigiu«el Labórela: Un; Icamploi sito 
en la partida de “Valderranca”, de este ter- 
minío, de cabida ü beotárea 17 áreas 50 centí- 
áreás. que lítida: por el Norte-, -con camlino de 
“Valderranca”, pdr di Sur, con Dolores Miguel ; 
por el Este, con, cañaldá ’ÍZaraglolziaj y por 
Oeste, don calmítno VaMerranna.

A D Mariánlo- Miguel Mluniésa: Un. campo 
/sito en la partida dé “Latidlas”, de dste térmico, 
de cabida 1 hectárea 212 áreas 50 centiareas, que 
linda: por el Norte, don Mariano Berges; por el 
Sur, con Ffanlcisidoi Artajona; por el1 Este, ron 
Ayúntamientloí, y por el Oetite, dop camino Za
ragoza. .

A D. Salvador Migudl Mu mesa: Un campo 
sito en la partida de “Patillas”, dé este término, 
de cabida 1 hectárea 37 áreals1 50 ciehtiáreas, que 
llinida: por ql Norte, con Grejglorilo Abadía; por 
el 'Sur, con Dolores Miguel, y por eil Este1 y Oes
te. con Ayuntamiento. .

A D.a Teresa Migue! Muniesa: Un campo s'ito 
en la partida de “Valderranea”, de* e’ste término, 
dle cabida 60 ánqas), que lind'al: por iel Norte, ron 
Salvador Miguel; por el Sur, cOn Gulllerimo Sal
vador ; p'or di Esté, don Salvadora Miguel, y por 
el Odste, con camino Valderranca. .

A D. Ju'an Migtyel Tolón: Un campo sitió1 en 
la partida de “Val de ValjepuOy”, de esté tér
mino, idle ¡cabida 62 área/s 20 centiáheas, qu>e lin
da: por el Norte, con Ramón Vüampntc ; por el 
Sur, con Ayuntamiento; por el Esté, don José 
García, y pór éll Odéte, con Manu|el Gairrildlo'. ,

A D Mariano Millán Artaj'oina: Un campo sitio 
en lia partida de “Morretón”, de éste término, 

de cabida 24 árdas 60 centiátiead, que linda: por 
el Norte con Mariano Bergds; por el Sur, con 
brazal; por el Este, icón Joaq* Gayan, y por 
e»! Oest/e, con brazal. .

A D Migudl Miranda Artajona: Un campo 
sito en la partida dle' “Jadira”, de este término, 
de dabild'a 28 áreas, qud luida: por el Norte, con 
Francisco Guerrero; por el Sur(; con brazal; por 

' (el Esta, don Francilsco Millláq, y por el Oeste, 
con Pilar Miranda.

A D Manuel Miranda Novallak: Un campo 
sito ¡en la partida de “Sani Blas”, dé este tér
mino, dé cabida 5 área(s 65 centiárfeasí, que linda: 
por el Nort|e, con Obras Públicas; por el Sur, 
con camino Corral! de la Carne; por el Esto, con, 
José Oróñez, y por el Coste, oon término' Corral 
de la Carné.

A Da Pilar Mollinos' Ala'struey: Un campo sito 
len la partda de “Casca!”, dé tiste término, de 
cabidá 48 áreas) 40 dentááidea|9, que linda: p'or «el 
Norte Icón Rafeel Vallespín; por el Sur. con des
conocido; por el Este, ron, B|emgno Lobera, y 
por el Oeste, con Miguel Calvo. .

A D. Camilo Molinos iSorOlla: Un campo "sito 
én la partida dti “Corona”, de este términlo. de 
cabida 51. áreas 20 centiáileas, que linda: por 'el 
Norte y Sur. dóml Prddopío PignatelUi; por el 

* Éste, qon juliana jGenzor. y por el Odste, con 
Proc|opio Pílgn-atáli. . .

A D. Justo Mo'nreal: Un campo dito e’n la par
tida de ‘“Pufarrlando”, de tisté térmlino, tile ca
bida 71 áreas 25 dentiáreas, que llinda: por el 
Nortle, Sur y Este, con Ayuntamiento, y por el 
Oeste, con Manuel Poriidohé. ,

A D. José Naharro Salinías: Un campo sito en 
la partida de “Cuesta Alta”, de tiste término1, dé 
cabida 20 áreas 80 centiáreas. que linda: por «el 
Norte, Sur, E<4t|e y Oe|st|e. con Ayuntamiento.

A D. Manlu-el Naval! JGubél (víiudla): Un campo 
sito en la partida de, “El Ginestar”, de leste térr 
mino, d|e cabida 311 áreas 80 |aentiáreas, q|u'e lin
da: p'or (él Norte, con Ernesto Lavíñeta; por el 
Sur, con brazal: por ie1 Este;, don Ernésto Lavi- 
ñeta, y por lej Oeste, coa Juana Urlzola.
‘ A D. ISimón Noyallas: Un camlpo sito en la 
partida “Llaínlqs1 de CaAcall”, dio éste término, de 
cabida (nól consta)', que linda: por el Norte, con 
Confederación del Ebro; por el Siur. con Tomasa 
Algás; por éli Est|e-, coui Confedleración del Ebrbi, 
y por el Oeste, con José Grasa.

A D. Rafael Novallas Arizmenidi: Un campb 
sito en la partida dé “Valídecara”, dle éste tér
mino!. dle cabida 70 áreas, que linda: por el Nor
te, Sur, Esté y Oleiste, qon Ayuntamiento'.

A D.a María Novallas Gánín: Un campo sito 
en la partida de “Jauría”, de este término, de 
cabida 23 áheals 20 centiárleas; qué linda: por el 
Norte', 'con Francisco Artajona; por el 'Sur, con 
Pedro Lízaga; por el Este, coinl brazlal, y por el 
Oéstle, con Ayuntamiento.

A D. Juan Novallas Soro:"Un campo sito en 
la partidla dle “Camlplofondo”, de opte ténmiino1, 
de cabilda 15 áreas' 20 dentiáréas, que linda: pOr 
el Norte, con Juan, Lizaga; p'or el Slur, con ca
mino 'sérvidumbré; por el Est¡e, con Rafael No- 
vallas, y por el Oeste, con brazal.

A D. Hilario Nuviala y totíb: Un lera sha en 
lia partida de “Eras dé San Blas”', de tiste tér
mino,, dé cabida 7 áreas 60 c^ntiáreasi, qué linda: 
pjor e'l Ndrte, con Pedro Lizaga; por ¡el Sur, don

-- —



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 395

Dolores Gayan; por el Este, con Momea Can- 
metaue, y por «el Odstiei, con camino Erjas. ,

A D. Francisco Palacín Basa : Un! campo sito 
en la partida d'e “Val Wje VaMeptiey, , elle este 
término, idle Icaíbiida 31 {árleos 00 centiáneas, que 
¡linda: pbr ell Norte, con Asociación d.e Gan'ade- 
ros; al Sur, con Ayuntamiento*; al Esqe, cpn Pas- 
Cuail Sauz, y al Oeste, con, Martin, Sánchez. ,

El mismo: Un campo en la partida de “Jaci- 
ra”, de Oaibidá 43- áne'as 40 centiárea)s, que linda: 
por él Nontle, con esc|ortedleroi; a|l Sur y Este, con 
brazal, y al Oeáte, con Cristólbal Benges.

A D. J-o/sié Palacín Laborda: Un Campo sito en 
la partida elle “Valdompere”, dle (cabida 45 áreas, 
quje llinda: por el Norte, con Santiago, Palú; por 
el Sur, Este y Oeste, con Jiulio Lapuente. ,

A D. Francisco Palacín |Soro: Un campo sito 
en ¡la partidla de “Du^entcs”, dé |aste término, 
de cabidla 36 áreas 20 centiáreas, qlue linda: por 
el N|ort|e, con M^g-udl Folios; al Sur, con Ernes
to Laviñeta; ad E^te, con Martina Panivinjo, y 
al Oeste, con, Santiago Gracia.

A D.a.Oonceipción Peco Sauz: Un campo sito 
en la partidla de “Garnácha”, de e6t|e término, 
de cabida 8 aneas 60 centiárdas, ¡que din,da: por el 
Norte, con brazal; al Sur, con Saútiágo Gracia, 
y al Qeste!, con Antonio (Gracia.

A D. iCleme'nlte Pellica Val: Un campo sito en 
la partidá de “Patilllais”, ¡d|e e|ste término, de ca
bida 48 áreals-, que liinda: por el Norte, Sur, Esto 
y Oeste, coai Valderranca.

A D. Milguel Pérez Ari|zmen)d|i: Un campo sito 
en la partida de “Campo, (Señor”, de ¡este tér
mino, de cabida 4 áneas 90 centiáreas, que llinda.: 
por el Norte., Con Rafa|el Alliacar; por el Sur, con 
Jo'sé Naharro; por el Este, Iqom Antomio Oasa- 
n'ova, y por e;l Oeste, con brazal.

A D. José Perún Lacabrera: Un campo sito 
•en da partidla de “Val de Antón”, de 'estel tér
mino, de cabida 3 hectáreas 68 (áticas 75 centi- 
árle'as, que linda: por el Nortq, /Sun, Esto y Oelste, 
con Oonceipción Rp-mdro.

A D. Lucas Perlún; Uní campo isito eh la par
tida de “CollLado”, kl|e este término, de cabida 
21 heotáre|as 8 áreas 75 qentiáirea^, que, linda: por 
el Norte, con Lu/dais Pérúln, y por /el /Sur, Este 
y Oeste, con Teresa 'Sorolla.

A D. José Porroqhie Guillamón: Un campo 
sito en la partida dle “Mejana Granja”, de leste 
térmi'niQ, de cabida 20 áreals,, qu|e linda: por el 
Norte, con camino; por el Sur, qon brazal; al 
Este, con Pilar Mur, y all lOdstie, con Tose 
Luqsma. , ; ; ; J

A D. Manuel! Piornoqhe Soto: Un campo sito 
en la partida' de “Galera”, dle este término, de 
cabida 63 aricas 75 centiáreas, que linda: por el 
Norte, con Ayuntamiento; por el Sur, con Car- ' 
men Miguel; por el Este, con, Carmen Miguel, 
y por el Oeste, con Ayuntamiento.

A D. Manuel Porroche Nio.villas: Un campo 
sito en la partidla de “El Azurio”, de este tér- 
mlino, dé cabida '1 área 15 dentiárehs, que linda: 
por el Norte, con acequia; por el Slur, con, Ale
jandro Viíamonte: por el Este, con ácequia y 
por el Oqste, con Manuel Grasa.

A D. Cecilio Quintín Maipar: Un campo* sito 
en la partida de “Collado”, de leste término dé 
cabida 68 árelas 75 centiáreas, qule linda: por el 
Norté, Sur, Este y Oeste, con Ayuntaraiepto.

A D.a María Quntiín Sámohez: Un campo sito 
em la partida de" “V(altornera”, dje este término, 
de cabida 2 h«ectáreats 43 áqeas 75 centiáreas, que 
liúda: por (el Norte, con camiuo Paridera Nueva; 
por el Sur, don Ayuntamiento; por e1! Esté, don. 
camino Paridera Nluev^a, y por el Ojesitle, ton ca
mino Valruga.

A D. Jo(sé Royo Fraile: Un campo sito en la 
partida d«e “Valdlompere”, de este término, de 
cabida 1 hectárea 47 áreas 50 centiáreas, que lin
da: por el N|orte, con Miguel Puleyo; por el Sur, 
con Julio Eapueme; por el Este, con Joaquín 
Gayán, y por el Oeste, con Andrés Tolón. .

A D. Joaquín Ruiz Gabás: Un (campo sito en 
la partida dé “Varella del Jinjonero”, de este 
término, de cabida 1 hectárea 13 áreas 75 cen
tiáreas, qué linda: por el! Norte, ¡Sur, Este y 
Odsbe1, don Conccpcüón Romero.

A D. Guillermo Salvaldlor Barranco: Un campo 
s.i'to en* la partiidiai d)e “V^ldlerrapca”, de este 
término, de cabidh 57 áreas 50 |oen'tí|áreas, que 
linda: ppr. ál Nprt'iei, con Guillermo Salivador; 
por |el Sur., con Joaquín G¡arrido; por el Este, 
con José María Laborda, y por ell Oe’st'e, con 
Camino VaMerraníca. ,

A D. Agustín Salvadolr Gardí'a: Un campp sito 
en- la partida de “Palomera”, tile ¡estel -término, 
de cabida 15 áreas 20 dentliárdals!, que linda: por 
el Norte, qon <clamino; por el Sur, don brazal"; 
por ¡el Este, co’n Santiago Sauz, (y p|or el Oeste, 
con Angel Valdoyín.

A D. 'Qu’üU'ermo Salv|ad|or MigUíel: Un campo 
sito en la partida de “El Concejo”!, de eiste tér
mino, dé cabida 14 áreals 20 centiáreas, qlue lin
da : por el Niortle, con ri-ego .Dellmás; por e| Sur, 
con riego ; por el Este, ¡con Julio Gnacia, y por 
el Oesitie, con Guillermo Salvadór.

A D. Andrés ¡Salvador Nuviála: Un campo 
sito en la partida de “Valdómpére”, de este tér
mino, dle cabida 1 hectárea 2 áreas 50 centiáreas, 
que linda: por el Norte, don Ayuntaraiento; por 
el Suu bon Santiago- Pallú; al Este,, toa José 
Palacín, y al Oeste, -oon José Palacín.

A D. Manuel Salvador Sanz; Un campo- sito 
en la partida “Cruz de Piedra”, de dsite término, 
de cabida 15 áreas, que linda: por e|I Norte, con 
brazal; por el Sur, con brazal; por el Este, con 
brazal, y por el Oe^te, con Juliana Ge¡n|zor.

A D.a ¿Pilar (Sánichez (Cfórtés: Un -campo sito 
en ila partida de “Val dei Eppargues”, de peiste 
término, de cabida 2 hectáreas 61 ¡áreas 25 cen1- 
tiáreas, que linda: por el Noirt|e, con Teresa So
rolla; por di Sur, qon Teresa Sprolla; por el 
Este, cora Teresa Soroilija, y por el Oeste, con 
Pilar Sánahez. ¡

A D. Pablo Sán'dhez Laborda: Un, campo^sho 
en, la partida de “ Paridera N|ujeva”, ld!e e'ste tér- 
¡mino, de cabida 1 hectárea 32 áreas 50 centi- 
aneas, que linda: por el Norte; ¡Sur, Este y Oies- 
te, con Concepción Romero.

A D. Pablo Sándliez Mai'nar: Un campo sito 
en la partida de “V(al dle Antón”, cíe es-te tér
mino, de cabida 2 /hielctátelas 16 áreas 25 ceñti- 
areas, que linda: por di Norte, Suri, Este y Oeste, 
con Concepción Romepo*. ; '

A D. Eugenio .Sánqhez: Un Campo ¡s(ito |en la 
partida de “Valdecara”, de eáte términjo, dd ca- 
^áa 91 areas 25 centiáreas, que ¡llinda: por el 
Norte, Sur y E|stel, con Ayimtamielnto, y por el 
Oeste, con cammp de Pitia.
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A D. Gregioríiia ISanz Gralsa: Un 'campo sito 'en 
la partida de “Las Hoyas”, dle este término, de 
ca'bida 40 ardas, iqjue ¡linda: por el Niorte, con 
Mariano Sanz; por el Sur, Este y Oeste, con 
Proccpio Piigniaitelli.

A D. Manuel Sanz Trol: Un campo Sito- en la 
partida de “Bar<dlinais”i, de -e/stíe término, de ca- 
¡biída 1 árda 30 Icientiárieas, que llinda: por el Nor
te y Sur, eon Ayuntamienitlo; por el Este, con 
cáminiQ, 'y pcfr el Oeiste, con, acequia. .

A D. Hipólito Soro ,-Fennejr (herederos): Un 
campo sito en l¡a partida die “Manga”¡, d¡e este 
término, Idle cabida 40 áreas 20 centiáredsi, qíule 
linda: por el Norte, con, Miguell Tolón; por el 
Sur, con ac|eiquia; por el Este, don Juian Amor 
Gracia, y por el Odste, con Antonio Larrayadl

A D. Sebastián Soro Lapuente: Un campo sito 
en Ha partida de “La Garnacha”, die dstje1 tér
mino-, d*e Icábida 17 árdas, que linda: por el Nor
te, cor- brazal; p'oir el Sur, con Grjegoria Garcés; 
por el Este, aon brazalí, y por eíl Otete, con Gre- 
goría Garcés.

A D. Miguel Soup Milgju’él: Un campo sito en 
la partida de “Jacilla”, de este término, d'e ca
bida 13 áreas 20 cetntüáreiaá, que lind'a: por el 
Norte, con Manuel Soip; por el Sur, cOm brazal; 
por el Este, cop iConcepción Rpmero, y por el 
Oeste, con brazal1.

A D. .Pablo Soro Mjoílirios: Un campo s'ito en 
la partida dé “Valderranca”-, de tete ténmino, de 
Cabida 19 á'ne'as 80 centiáreas,, que l/ihdd: por el 
Norte, con camino Crulz dé Piedra; por el Sur, 
coln Prodopio PilgnatMli; por cfl Este, con Grego
rio Artao"ona(, y por el Oeste, cdn Mariano La
drón. . ।

A DI Rafael ’Soro Mioll/inios: Un llampo sitio en 
la partida de “Mbna”, dte este término, de ca
bida 11 áreas 20 centiáreas., ^uie linda: por el 
Norte, Sur y Este, con braza#, 'y por el Oeste, 
con Benito Aben la.

A D. Manuel Teresa Gidllllamón: Un campo si
to en la partida de “Mejana Grainlja”, de este 
término, de cabida 38 ár^as y 38 loentiáreais-, que 
lin,da: por el Nortee:, con Mapano Guidlamón; por 
el Sur, con Raifael1 Mal; por el Este, co-n brazal, 
y por el Odste, con brazal.

A D. Matías Tolón Alliacar: Un c,amp|o sito 
en la partidla de “La Granja”,, del ('este términ'o, 
de cabida 2 árelas 60 dentiáréasi, qluie linda: por 
el Norte, coni Jdsé Onoñez; pfor el Sur,, con Ma
riano Mlacar; por di Esté, coln Alejandro Uizaga, 
y por el Oe^tie, qoii brazal.

A D. Mariano Tolón Artajona: Un campo sito 
en lia partida dle “Viña Jaime”,, dé 14 áreas, que 
linda: por el Niortd, con ¡Salvador Lapuente; por 
el Sur, con Manq|el iSanz; por el Este, con ace
quia, y por eíl Otete, qam desconpcidlo.

A D. Miigíuel Tolón Capapey: Un campo sito 
en la partida de “Campo Señor”., de este tér
mino, de dabidla 16 áreas 40 centiáreas!, que linda: 
por el Norte, qon brazal; por el Sur, clon c¡a- 
¡m'ÍTO servidumbre; por ejü lEste, ^on , 'camino 
servidumbre, y por el Oest^e, yon Jcjsié Lapuente.

A D. Santiago Tolón Jaso: Un. campo sito en 
la partida dé “Calsfcál”, de este término,, de ca
bida" 33 árelas 60 dentiárfeás, que linda: por el 
Norte, qon Franicisc|oi Migudl; por el Sur, con 
brazal; por el Este,, don Joaquín iGaiyáp, y por 
el Oeste, con Jjoaquíni Ga'yján. '

A D. Ignacio Tolón, Mur: Un campo siito, en 
la partida dé “(Garnachia”, de /éste itiérmíno, dé 
oabW 4 járeas 10 centiárea&, que linda: por él 
Norte, cfoin. Enrique G|0|nzález; por el Sur, con 
Francisco Mélinos; pbr el Estie> coni Manuel Mu- 
ñpz, y por el Oeste, con Francisco Molipos.

A D. José Tolóni Navarrete: Un campo sitp en 
la partida dé “Mejana Grande”, de estie térmi
no, de (cabida 16 áreals 60 ceintiáreas|, que Hindh: 
por él Norte, con brazal; por |el Slur, con 'Gala
cho |C¡olao; por el Este, con Eutsebio Salvadlor, 
y por el Gesté, con Zacarías Aliac^r.

A D. Francisco Tolóin. Panivino: Un campo 
sito en la partida de “iCruz de iPiedrai”, de este 
ténmiElo, de nabida 11 áreas 42* centiárdas, qué 
linda: por el Norte;, Aylunitamiento, y plor el 
Sur, Este y Oe^te, con brazal.

A D. Santiago Tolón Panivino : Un campo- s'ito 
en la partida de “Viña Jaimd”,.de tete término, 
d|e cabida 9 áreas 50 centiáreas, que lindja: por 
el Norte, con brazal; por el Sur» con Valero 
Cólera; ppr el Este, |con Manuel Porrodhe, y por 
él Oeste, con Mariano Tolón. ।

A D. Tomás Tolón Ramón: Un campo sito én. 
la partida dle “Jacira”, dé este término, dé ca
bida 42 (áreas 2H céntíárie'ais; qué linda: por el Nor- 
ty, con Franéisdo Sóro; por el |Sur4 don brazal; 
por /él Eisite, con Matía(s Nalhamoi, y por, el Oeste, 
con ciamino.

A D. Manueli Trfamulllas Salinas: Un campo 
sito en la partida de “Valtuerta” de este tér- 
mind, dle cabida 37 áreas 50 centiáreas, que liín|- 
da: por el Niorte y ¡Sur, con Teresa (S'-orollla, y por 
el Esté y Oeste, [con Antjolnib Ruiz.

A D. Pascual Ubalde Gradia: Un [qampo sito 
en la partida dé “La Jjacira”, dle esté término', 
de cabida 24 ¡áreas 65 dentiá.re'as, que linda: por 
el Norte, con Ayunitamiento; por (el Sur, con 
Mariano Ladrón; por éll Este, con brazal, y por 
el Oe^e, don Jeslú'si Fraile.

A D. 'Cristóbal Va|l: Uní campoi Islito en la par
tida ele “Valitiornena”, de este término, de ca
bida 17 áreas 50 centiáreas, iqüé 1in;dla: por el 
Norte, con Joaquín Gardido; por ej ^ur, con 
Antonio Pérez; por el Este, con Simón Aguiíar, 
y por el Oeste,, don Icamiinlo Fuentes a Va¡lruga.

A D.a Pascualai Val Aguillar: Uní campo islito 
en Ja partüüa “Canchos”, de e|&6e términb, de 
cabida 22 áqqa'si 5 pen.t'iáreats; q'ite lindá: por el 
Norte, con A.yun(tamie¡ntó; p|or el .Sur, don viudla 
de Angel Palú; por el Este, con viuda de Ahgel 
Pallú, y pior el Oésté, dbn caminio V/aíruglal. ~

A, D. José Val Aguilar: Un campo sito en la 
partida dé “V¡a¡ldertanca”, dé este términp, de 
cabida 55 áreas 25 centiáreas', qpe linda: por /el 
Norté,_ con Julin Gracia; pior el Siur, (con Proco
pio Pignatelli; por el Este, con Cayo Paiscual, 
y por el Oeste, yon María Esqorza.

A D., Pascual Val Aguilar: U[n campo sito én 
la partida “Valdompcre”,, dle este término, de 
cabiidla 51 áreas 25 centiiáréas-, que l-iinda: por el 
Norte, don camino; por (el Sur, con caminq; por 
él Este, con Francis-oo Francés, y por el Oeste 
con Manuel Follosl.

A D. José IVIal Berges: Un campo sito en la 
partida "Paridlera Nueva”, dje este término, dé 
cabida 66 ar^as 25 centiárdas, que linda: por -el 
Norte, con Concepción Romero; por el Sur, con, 
rianciisco Val; por el Est|e, con Concepción Rp- 
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mero, y por 'ei Oeste*, con viuda dé Jorge Ber- 
ges. .

A D. Mariano Val Bergeis: Un campo sitó en 
la partida dje “Patillas”, dle elste término, dé cia^ 
bida 63 ardas 75 centiáneas, que linda: por el 
Norte, con Ayuntamiento; pior el |Sur, con Ayun1- 
tamiento; por el Este, con Ayuntamiento, y por 
el Oeste, con Jo]sé Bierges.

A D.a Tomasa Vail Pérez: Un (campo sito en 
la partida de “Mejana Granja”, dle este térmi- 
niO, de cabida 8 ére/as .20 centiáneas, que linda: 
por |el Norte, iconi cfamino; por di Sur, con, Mi
guel Val; por el Este, con ¡braza*!1, y por el Oqste, 
don Mariano Ladrón.

A D. Francisco Val Miguel: Un campo sito en 
la partida de “Patinas”, de éste término, (de ca
bida 96 áqeas 2-5 centiáreas,, que linda: por el 
Norte, qon Rafael Val; .por el Sur, -con Ayunta
miento; por el Esté, con Joaqjuíni Garrido, y por 
el Oeste, con Ayuntamiento.

A D. José Va! Labiorda: Un dampo sitio en la 
partida de “Val¡dlompene“, dle este término, de 
cabida 46 áreas 25 Icentiárea^, que linda: por el 
Norte, con Jblio Lapuenté; por el ¡Sur, cbn Ve- 
.nandio Labordai; por el E^e, qoni Nücolasa Sbiro, 
y por el Odste,, con Ni-codaSa Sor o.

A D. Mariano IVal Gracia: Un campo sito, en 
la partida de “Valdecara”, de tiste término!, de 
cabida 1 -hectárea, 51 aneas y 25 centiáneas, q¡ue 
linda: por eü Noirte, cpn Ayuntaimiiénto; por el 
Sur, con Ayuntamiento; por el Este, con Alfre
do ICbrtés, y por di Oestd, cólni diesconoicid|o.

A D. Rafael1 Val Casanova: Un campo sito en 
la partida de “V^Moímpére”, de este término, 
de cabida 1 hectá4eai, 66 árelas y 25 centiáreas, 
que linda: por el Norte, con Julio Lapuente; por 
el Sur, con Francisco Molinos; por el Estel con 
Ayuntamieritót y por el Oeste, con Jujlíio La- 
puente.

A D. José VJaldécara iSono: Un, campo sito en 
la partida de Jacira, /de -tiste término', de cabida 
11 áreas 80 cenitliiáreajsí, que ,1'indh: por el Nortel, 
con Manuel Péco; por -el ,Sur, con Ayuntamilen- 
to; por ell Est/e, -con Agustín Valdecara, y por 
el Oeste, Icón Nícfolasa Sioro.

A D.a María, Vailde'dara Naharro: Un campo 
sito en la partidla tile “Garnacha”, -dé éste t'ér- 
mimo, de cabida 21¡ áreas1 80 -centiáreas-. que linda: 
por el Norte, con- daminjo; por el Sur, doni bra
zal ; por el! Este, con Aléjandro Lizalga, y por 
el Oeste, con Mariano Guillamónl,

A -D. Angel Villoqh Ro*si: Un pampo ¡sito en la 
parteé “Algfldlor”, de /este ténmjilno, de cabida 
48 áreas, qud linda: por cll Norte, con Icam'ino; 
por el istm, don brazaí; .por q I Este,, con, Pascua
la Jaso y por el Odste,, coni Icamino.

X*"^ue|ndas: Un pampo sitó- en la 
partida de ‘¡Patilllais” de esté término, de cabida 
37 arcas, que linda: por eP Norte, con camino dé 
Valruga; por el Sur, con Ajyuntamiento: por el 
Este, con Tdndsa Lacols^a, y por el Oest/e, con 
camino Valruga. ,

Y como qui-eria que liois decidores no- residen ni! 
tienen r/epreseintanté dn .este pueblo, ni han par- 
tmipado a la Delegación idle Hatoiend|a el lugar 
de su res'idtincia O’ la persona -que ha ¿le represen
tarles, se IdS n-ottlifi-ca el (embargo por medio del 
presente, que por dupli-dado se remite a la Te
sorería -de Haciend/a de esta provincia, para que 
plueda acordar «u inserción en e« ^Bloletín Ofi- 

dilaí”, díe la províiincia, debiendo comparecer los 
ínteresiadois en, tiste expediente (ejecutivo dn el 
plazo de ocho días a contar de la publicación del 
presente edi'otfo enl lél “Bol'etín Oficial”, pasados 
los duales sel decretará la pUo/secución del proce
dimiento ¡en rebeldía ¡sün intentar nuevas notifi
caciones, a tdnor .de lo dispujestio -en el artículo 
154 del vigente1 Estatuto de Recaudación, y asi
mismo se les requierje para que prc/senten en 
esta oficina los títulos- d|e propi-edad de los bie
n-es embargado)», bajó) apercibimiento dle suplirlos 
a su co/sta-.

Fuentds -de Ebiio, 23 de febrero de 1942. — El 
Recaudador, A. Sanjuán.

Núm. 996
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda 

de la zona de Pina de Ebro;
trn^D^An^T 9"e. en el expediente que instruyo con- 
H4bi?nQ A(íp ,es erOx Azara> vecino de Farlete, por 
m i co i » r !lbuCIÓen urbana de los años 1934 a 
1.41, se ha dictado con fecha 23 de febrero la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho D. Andrés 
Fustero Azara sus descubiertos con la Hacienda, ni 

podido realizarse h s mismos por el embargo y venta 
de oíros bienes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta del inmueble perteneciente a dicho deudor, 
cuyo a- to se verificará bajo la presidencia del señor

t’ Can aDrreííl0 a lo Prevenido en el artículo 
118 del Estatuto de Recaudación, el día 31 de marzo 
a las diez horas y en el Juzgado municipal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran ias 
dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoriales, y por pre
gón, asi como por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que hago publico por medio del presente edicto, 
advirliendo para conocimiento de los que desearen to
mar paite en la subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 114 del Estatuto de Re
caudación:

1 .° Que la finca trabada y a cuya enajenación se 
ha de proceder es la siguiente:

Una casa sita en la calle del Horno, señalada con 
el num. 75, que linda: por la derecha entrando, con 
Miguela Fustero; por la izquierda, con Macario Azara, 
y por la espalda, con calle Buenaire, de 36 metros 
cuadrados de superficie. Valorada en 1.600 pesetas.

2 . Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar las 
fincas en cualquier momento anterior al de la adjudica
ción pagando el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad del inmueble esta
rán de manifiesto en esta oficina hasta el día de la su
basta, y que los ¡icitadóres deberán conformarse con 
el|os Y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 . Que será requisito indispensable para tornar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al Re
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido el importe del 
depósito constituido.

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entre
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ga del precio del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que se ingresará en las arcas del Tesoro pú
blico.

En Farlete a 24 de febrero de 1942.-EI Recauda
do, Aurelio Sanjuán.

S JE C C I 0 N QUINTA
Núm. 1.036

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transporte»

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
Sección: Eetadíetica y Racionamiento

Orden circular para loe señores Delegados de 
Abastecimientos y Transportes de esta provincia

Con el fin de simplificar y unificar los servicios a 
remitir por las distintas Alcaldías de esta provincia a 
esta Deleg ción Provincial, evitar la profusión de fe 
chas de remisión de los mismos y ajustar el raciona
miento de todos los pueblos de esta provincia a la más 
estricta realidad y justicia, con arreglo a s u verdadero 
censo y capacidad de producción de cada uno, he te
nido a bien disponer:

Que a partir del actual mes de marzo, los señores Al
caldes delegados locales de Abastecimientos y Trans
portes de esta provincia se sirvan remitir entre los días 
25 al 28 de cada mes, con el fin de que tengan entra
da en esta Delegación Provincial antes del día 30, to
dos los servicios de la Sección Estadística, compuestos 
de los siguientes:

l .° Resúmenes de personas que se han reservado 
cereales, legumbres y patatas para su propio consumo, 
según lo ordenado en las circulares núms. 222 y 223 
y órdenes posteriores publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia núm. 34, de 13 de febrero próximo pa
sado.

2 .° .Resúmenes de personas que se han reservado 
aceite para su consumo y el de sus obreros y emplea
dos, con sujeción a las disposiciones y modelo de la 
circular núm. 273 publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia núm. 35, de 14 de febrero próximo pasado.

3 .* Resumen de personas que se han reservado 
arroz con arreglo a las instrucciones que se dictan en 
la circular núm. 229 e instrucciones publicadas en el 
Bo l e t L ( )f ic ia l  de la provincia núm. 28, de 6 de fe
brero próximo pasado.

4 .* Resumen del ganado sacrificado para abasteci
miento de la localidad, según modelo y orden publi
cados en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia número 
112, de 16 de mayo de 1940.

5 .° Resumen del ganado apto para sacrificio inme
diato (abasto), según orden y modelo publicados en 
el| Bo l e t ín  Of ic ,m  de la provincia núm. 34, de 13 del 
pasado mes de febrero

6 .* Resumen de cartillas familiares y colectivas 
clasificadas en las tres categorías establecidas por la 
Orden de la Presidencia-del Gobierno de 15 de no
viembre de 1940, atendiendo a las instrucciones y em
pleando los modelos publicados e insertos respectiva
mente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
287, de 14 de diciembre del mismo año.

Los resúmenes de clasificación de cartillas que an
teriormente se mencionan han de reflejar exactamente 
el censo de la localidad de su procedencia, para lo cual 
han de estar ajustados en todas sus partes a los datos 
que obran en el «fichero individual» de racionamiento 
de cada Alcaldía recientemente confeccionado. Asi
mismo se servirán incluir y clasificar en el resumen de

cartillas colectivas todas aquellas pertenecientes a las 
colectividades qne existan en la localidad, indicando 
con nota marginal las que se suministren directamente 
por esta Delegación Provincial u otro conducto y, por 
consiguiente, no lo hagan por la Alcaldía.

7 .* Queda anulada y, por lo tanto, sin efecto la re
misión del servicio que se ordena en el apartado 5.° 
de la circular publicada en el Ho l it ín  Of ic ia l  de la 
provincia núm. 34, de 13 del pasado mes de febrero.

8 .® Al resumen de clasificación de cartillas familia
res deberán acompañar inexcusablemente las bajas de 
los que, procedentes de otra localidad, causen alta en 
la población de donde proceda el citado resumen, a 
fin de que por esta Delegación Provincial puedan com
probarse las alteraciones ocurridas mensualmente en el 
censo de cada localidad, ya que con arreglo a éste se 
asignará el cupo mensual de racionamiento a cada 
Alcaldía. .

A fin de que por esta Delegación se proceda al su- 
mistro de los pueblos de la provincia en la primera de
cena de cada mes se exige el más exacto cumpli
miento de cuanto antecede, ya que lo contrario privará 
a la correspondiente Alcaldía del derecho de reclama 
ción sobre la falta de raciones en cualquiera de los ar
tículos del cupo asignado, sin perjuicio de incoarle el 
expediente a que dé lugar por incumplimiento de las 
órdenes emanadas de mi Autoridad.

Zaragoza, 7 de marzo de 1942.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 1.038
Administración Principal de Correos 

de Zaragoza
Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
pública para contratar el servicio de la conducción 
del correo en automóvil entre la oficina del ramo de 
Ejea y la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo 
el tipo máximo de 1.600 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que se halla de manifiesto al pú
blico en la referida Administración de Correos de Ejea 
y en esta Principal de Zaragoza, se advierte que se 
admitirán proposiciones que se presenten extendidas 
en papel de 6.a clase (4*50 pesetas), previo cumplimien
to de lo preceptuado en el vigente Reglamento para 
el régimen y .servicio de Correos, con las modificacio
nes establecidas por Real Decreto de 21 de marzo de 
1907 y la Ley de Administración y Contabilidad de 
Hacienda Pública de l.° de febrero de 1911.

El plazo de admisión de proposiciones terminará a 
las diecisiete horas del día 6 de abril próximo inclusi
ve, y la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Admi
nistración Principal ante el Jefe de la misma, a las on
ce horas del día 11 del mismo mes de abril.

Zaragoza, 7 de marzo de 1942.—El Administrador 
principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de...., vecino de........., se 

obliga a desempeñar la conducción diaria de la corres- 
pondiencia en automóvil, cuantas veces sea necesario, 
entre la oficina del ramo en Ejea y la estación del fe
rrocarril de dicho punto, por el precio de........(en 
letra)........pesetas anuales, con arreglo a las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

Y para seguridad de esta proposición acompaño a 
ella,y por separado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en........ la fianza de 338 pesetas.

(Fecha y firma).
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Núm. 1.016

Instituto Nacional de Previsión

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Préetamoe a la nupcialidad

La Caja Nacional de Subsidios Familiares anuncia 
la convocatoria de concursos para la concesión de 
préstamos a la nupcialidad entre los trabajadores de 
la provincia de Zaragoza que se propongan contraer 
matrimonio en el mes de mayo. ,

Dichos préstamos pueden solicitarlos tan sólo aque
llos trabajadores que hubiesen estado o estén asegu
rados en el subsidio familiar, exigiendo como condi
ción indispensable, aparte de otros requisitos que es
tablecen preferencia, el que ambos contrayentes sean 
solteros, que el varón tenga menos de 30 afios (o de 
40, si se trata de excombatiente) y la mujer de 25 
(o de 30 si se casa con excombatiente), y que el total 
de los ingresos de los futuros cónyuges sea inferior a 
10.000 pesetas anuales.

Los préstamos a distribuir en 1a provincia de Zara
goza en esta convocatoria, son 37 de 2.500 pesetas 
para trabajadores varones, y 30 de 5.0P0 pesetas para 
trabajadoras que se comprometan a renunciar a su 
ocupación labora* y a no tener otra igual o análoga en 
tanto que el esposo no se halle en situación deparo 
forzoso o incapacitado para el trabajo. •

Durante todo el mes de marzo se podrán presenta^ 
las instancias para estos concursos de matrimonio 
a efectuar en la provincia en la Delegación de Ia 
C. N. S. F., (Costa, 1, Zaragoza).

La finalidad perseguida por el legislador, de amparo 
a la§ familias humildes, plasmada en todas las modali
dades de esta disposición, hace que estos préstamos 
se otorguen sin ningún interés, amortizándose mediante 
entregas mensuales a la C. N. S. F. de 25 a 50 pese
tas, según la cuantía del préstamo concedido, y con 
bonificaciones del 25 por 100 del saldo pendiente por 
cada hijo del nuevo matrimonio.

Zaragoza, 5 de marzo de 1942.—El Delegado, J. Va' 
quero.

Núm. 1.031

Jefatura de Obrae Públicas de la provincia 
de Zaragoza

Avie»
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

reparación con hormigón mosaico de la carretera de 
Logroño a Zaragoza (kilómetros 156,444 al 157,5 4), 
el contratista «Fomento de Obras y Construcciones», 
S. A., a quien se adjudicóla contrata por orden de 
esta Jefatura de 10 de octubre de 1929, y a los efectos 
de la devolución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia, de conformidad 
a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22) en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
municipi s a que afectan las obras remitan en el plazo 
de treinta días a la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia certificación de haber o no reclamación con
tra el contratista por dichas obras, entendiéndose que 
no hay reclamación alguna si no- se reciben certifica
ciones.

Zaragoza, 7 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe» 
Pascual de Luxán.

SECCION SEXTA
-I—' — I ! I-»-,™,,.™, , .      -

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejiercicie de 1942, «e invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción dM anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provinds presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento reepectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m A término municipal; advirtiendo a cuantos 
ao lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna nesperto a la cuota que 
»e les asigne ni contra la totalidad del reparto.

le.Ó14.—Ariza
ateNM* ie VewlM lee Cw*4»** te

1 .015.—Fuendejalón. (El día 15, de diez a do
ce horas de la mañana)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos reglamentarios el 

t-Allan expuestos el público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mendo- 
ñan los siguientes documentes para pudjenu 
do presentar los vednos contra aquellos las redama- 
Hone5 nue estimen conveniente*

ir kebilihfeitw te erítifes
981Villarroya de 1a Sierra

IwfetieHtw te Míflemenies te erNMe
873.—Sediles
981 .—Villarroya de la Sierra

1 .005.—Monreal de Ariza
Rn^edientes de transtereHcias de crédito

1 .006.—El Frasno
Lichiidación de presupuesto y relación de deudores y aeree-' 

dores
983 .—Novillas
984 .—Pedrola

1 .004.—Oseja
1 .009.—Lobera de Onsella

•rtenan*i$ eebre diferentes eeee«f*»t .
1 .006. —El Fraseo

P«drene» sobre diferentes eenceptes
1 .011.-Gallur

Pre*4M<s<e wOwcipel eirkeerdlwrie
985.—Zuera

Acetificación al Cedrón municipal de habitantes
1 .006.—El Frasno
1 .007.—Villanueva de Gállego
1 .008.—Puesta
1 .009.--Lobera de Onsella -

Repartimiento general de utilidades
980.—Sádaba

1 .013.—Monreal de Ariza
Reparto del canon sobre labor y siembra

1 .010.—Gallur
♦ ♦ ♦ -

MONEGRILLO Núm. 982
Declarado desierto el concurso de provisión en pro

piedad de las plazas de Alguacil voz-pública y de Guar
da municipal de montes, de a pie, por no haber sido 
presentada solicitud alguna, por acuerdo de est
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Ayuntamiento se anuncia por segunda vez concurso de 
provisión en propiedad de las mencionadas plazas a 
cuyo efecto se da por reproducido el anuncio de aquel 
concurso publicado en el Bo l e t ín Of t c t a t  de la pro- 
vmcia num. 184, correspondiente al día 13 de agosto 
de 1940, con las siguientes adiciones:
. ¿« L? pJaP,de Guarda municipal de montes, de 
setas* eSta do ada con e* ^abcr anual de 2.190 pe

Los solicitantes habrán de sufrir reconocimien
to por el Médico de la Beneficencia municipal, a fin de 
jushficar están en pleno dominio de las necesarias fa
cultades físicas que el cargo exige.

3.* La Alcaldía designará el día en que los aspi
rantes al cargo de Guarda deberán sufrir el reconoci
miento a que se refiere la segunda adición.

Subsistiendo el mismo orden de preferencia, de
C0" 0 dÍ9Puesf0 por Orden de 30 de octubre 

de 1939, asi como el haber de Alguacil en dicho anun
cio consignado, documentación a presentar por los 
solicitantes y grado de enseñanza mínima que allí se 
indica.

Los aspirantes deberán presentar sus respectivas 
solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento dentro 

■ a ren.lfa hábiles siguientes al de la publica
ción de esta convocataria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, debidamente reintegradas

Monegrillo, 2 de marzo de 1942.-El Alcalde, Pas
cual Bordetas.

V1LLARROYA DE LA SIERRA Núm. 981
,, P°! acuerdo del Ayuntamiento, a las once horas de 

día 25 del actual se celebrará subasta del arriendo de’ 
los arbitrios municipales de pesas y medidas, consu
mo de carnes y bebidas, por el tipo en alza de 13.000 
pesetas y condiciones que establece el pliego expues
to al publico en la Secretaría municipal.

Si la primera resulta desierta, se celebrará la se
gunda el día 28 siguiente a la misma hora e iguales 
condiciones y tipo que la primera.

Villarroya de la Sierra, 3 de marzo de 1942.—El Al
, calde, Juan Antonio Caballero.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ei 
plaso que se les fija, a contar desde el díb de la publica- 
ció'n del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues c 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de la Po
licio judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimibtal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.057
SANZ MARTIN (Julián) (a) Heredia, de 22 años» 

hijo de Mateo y María, natural de Torrelaguna, casa' 
do, mecánico, domiciliado últimamente en la carretera 
de Aragón, núm. 151, Vicálvaro (Madrid), y actual
mente se ignora su paradero y domicilio, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ateca (Zaragoza), como incurso en el artículo 
835, caso l.° de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
fin de practicar diligencias con el mismo, o participe 
su actual domicilio, como procesado en sumario nú
mero 45 de 1940 por hurto que se le sigue a él y otros.

Juzgados militares
Núm. 1.054

5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
GINES MIGUEL (Santiago), de 20 años de edad, 

casado, camero, hijo de Manuel y de María, natural 
de Gallur (Zaragoza) y vecino de Ejea de los Caballe
ros, con residencia autorizada últimamente en Zuera 
(Zaragoza), procesado por el presunte delito de tenen
cia ilícita de ‘armas, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado número 10 de los militares 
de esta plaza (sito en el Cuartel del 5.° Grupo de In
tendencia).

Zaragoza, seis de marzo de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Capitán Juez instructor, Máximo Ma- 
darro.

PARTE n o o f ic ia l
Núm. 1.063

Comunidad de Regantes de Monreal de Ariza
Se convoca a Junta general a todos los regantes de 

este término municipal para la designación de Presi
dente de la Comunidad de Regantes, del Sindicato y 
demás cargos correspondientes al mismo, para el día 
22 del mes actual, a las quince horas.

Monreal de Ariza, 6 de marzo de 1942.—El Presi
dente, Gregorio Magaña.

Núm. 1.060
Sociedad Anónima «Purasal*

Zaragoza
A partir del 10 del corriente mes de marzo, se pagará 

en los Bancos Hispano Americano y Zaragozano y en el 
domicilio social, el dividendo acordado en la Junta ge
neral de accionistas celebrada el día 3 del citado mes. 

Zaragoza, 7 de marzo de 1942.— Por S. A. <Pura- 
sal», Jacobo Cano.

Núm. 1.062
Comunidad de Regantes 

de la Huerta de Ginel de Fuentes de Ebro
Para dar cumplimiento a los artículos* 48 y 57 de las 

Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, se con
voca a los partícipes de la misma a Junta general ordi
naria, el día 22 del mes actual, a las once de la maña
na, en el local acostumbrado, advirtiéndose que, caso 
de no concurrir número suficiente, se celebrará otra en 
segunda convocatoria el día 29 del actual, a la misma 
hora, siendo válidos los acuerdos que se tomen sea 
cual fuere el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los siguientes
l .° Examen y aprobación de la memoria general 

que de todo el año anterior ha de presentar el Sindi
cato.

2 .° Todo cuanto convenga al mejor aorovecha- 
miento de las aguas y distribución de riegos en el año 
corriente.

3 .° Examen de las cuentas de gastos correspon
dientes al año anterior.

4 .° 1 ratar asuntos de «Eléctricas Reunidas», S. A., 
y Confederación Hidrográfica del Ebro.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, 7 de marzo de 1942.-EI Presiden

te, José Ferrer.

TIP HOGAR PI3MATKIXI
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